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CÓDIGO DEL CONCURSO: 240125/ACS/006 

RESOLUCIÓN/CÓDIGO DE CONVOCATORIA:  24/01/2025 BOUC: Nº 3 24/01/2024 

CATEGORÍA: PROFESOR/A ASOCIADO/A DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Nº DE PLAZAS:  1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería 

DEPARTAMENTO:  Enfermería 

FACULTAD: Enfermería, Fisioterapia y Podología 

CENTRO HOSPITALARIO: Dirección Asistencial Noroeste y Dirección Asistencial Oeste 

SERVICIO DE: Atención Primaria. 

ASIGNATURA/S:  Prácticas Clínicas de Enfermería 

 
 
No se ha presentado ninguna solicitud de participación en el concurso 240125/ACS/006 del Servicio de 
Atención Primaria. Dirección Asistencia Noroeste y Oeste, 
 
No habido aspirantes admitidos ni excluidos, queda dicho Concurso DESIERTO 
 
 
 
Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la Universidad en el 

plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo los aspirantes podrán presentar 

recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión juzgadora pudiera darse alguna de las causas 

de abstención y recusación previstas en el art. 23  y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 
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